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ESTUDIO DEL SECTOR # 7 2026
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 de 2015, la institución educativa, procede a efectuar el análisis necesario para conocer el sector relacionado con el objeto del Proceso de Contratación, siguiendo los lineamientos de la Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente en la Guía de elaboración de Estudios de Sector, en la cual se establece que  para este tipo de procesos, no es necesario hacer un estudio extensivo del sector, solamente se requiere  que la decisión de negocio sea adecuada y garantice la satisfacción de la necesidad de la entidad, cumpliendo los objetivos de eficiencia, eficacia, economía y buscando promover la competencia

1.ASPECTOS GENERALES DEL MERCADO
El objeto a contratar, pertenece al sector terciario de la economía del país. En este sector se encuentra los servicios y el sector comercio.
recordatorios, listas de tareas, entre otros. 
En virtud del objeto contractual, y como quedo especificados renglones atrás, se enmarca en el sector de servicios, en los aspectos relacionados con el (APOYO LOGISTICO EN PROYECTO CULTURAL-  DIA DEL ESTUDIANTE 2026
2.ESTUDIO DE LA OFERTA 
La institución educativa viene adquiriendo este servicio con un proveedor natural. MARTA ISABEL VERGARA RIVERA, CC. 31.477.988, quien posee los conocimientos idóneos para ejecutar la actividad de servicio para dicho evento .
La institución educativa requiere contratar los servicios de una persona con conocimiento y el manejo de toda la experiencia necesaria para realizar con responsabilidad y compromiso dicho servicio 

3.1 PRESUPUESTO OFICIAL
En virtud de lo anterior, el PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO para el presente proceso y de acuerdo a las cotizaciones presentadas, se pudo establecer que el presupuesto es de hasta:  $ 3000. 000.oo Este valor incluye todos los impuestos de IVA, estampillas, tasas, contribuciones y demás que correspondan con el objeto del contrato (en caso de aplicar).

4.CONCLUSIONES DEL ESTUDIO
1. La institución educativa, requiere contratar el servicio de la persona correcta y lo más importante que reúna todos los requisitos para no tener problema con la contratación directa, Las necesidades serán satisfechas con dicha contratación, debido a la forma de pago no se corre ningún riesgo, ya que el pago se realizará contra el  acta de inicio firmada, después de haber recibido todos los soportes requeridos por el contratista. La forma de Pago es recomendable, porque es la más eficiente para garantizar el desarrollo inmediato de los proyectos  , además se protegen los recursos públicos y la correcta ejecución del contrato.
2. Durante el desarrollo del estudio del sector, la institución educativa tuvo en cuenta posibles MiPymes, que podrían ser potenciales proveedores, permitiendo de esta manera la promoción y participación en el proceso de contratación. (artículo 12 Ley 2069 de 2020).  
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